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RESOLUCION 386 DE 2019
(24 de enero)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
“Por la cual se adiciona y modifica la Resolución No. 4966 de 2018 “Por la cual se deroga una resolución y se ajusta la codificación de la estructura orgánica dé la Sede de la Dirección General, Regionales y Centros Zonales en el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar".
LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS - ICBF
En uso de sus facultades legales en especial las conferidas en el numeral b) del artículo 28 de la Ley 7 de 1979, el artículo 78 de la Ley 489 de 1998, y
CONSIDERANDO:
1. Que mediante la Resolución No. 4966 de 2018, se actualizó y ajustó la codificación de identificación de las dependencias, los grupos de trabajo en la Sede de la Dirección General, Regionales y Centros Zonales, con el propósito de automatizar los procesos de correspondencia de la Entidad.
2. Que el artículo 3o del precitado acto administrativo estableció que: “[cada vez que se cree una nueva unidad productora de documentos, ya sea ella grupo de trabajo o centro zonal, el Grupo de Gestión Documental realizará la respectiva asignación del código que le corresponda. (...)”.
3. Que a través de la Resolución No. 3660 de 2018, se creó el Centro Zonal Soacha Centro en la Dirección Regional ICBF Cundinamarca, municipio de Soacha.
4. Que la Resolución No. 4777 de 2018, creó el Centro Zonal Restaurar en la Dirección Regional ICBF Valle, en el municipio de Cali.
5. Que mediante el artículo 1o de la Resolución No. 7022 de 2018, se creó el Grupo de Responsabilidad Penal de la Dirección del ICBF Regional Bogotá.
6. Que por otra parte, por error Involuntario en el artículo 1o de la Resolución No. 4966 de 2018 se asignó el Código 57001 al Centro Zonal Bucaramanga Norte de la Dirección del ICBF Regional Santander, siendo lo correcto asignarlo al Centro Zonal Antonia Santos que es el nombre actual que lo Identifica conforme lo dispuesto en el artículo 2o de la Resolución No. 3617 de 2014.
7. Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 45 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo) “en cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en los actos administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de palabras (...).”
8. Que de conformidad con lo anterior, se hace necesario adicionar y modificar la Resolución No. 4966 de 2018 con el fin de establecer la codificación del Grupo de Responsabilidad Penal de la Dirección Regional ICBF Bogotá, el Centro Zonal Soacha Centro de la Dirección Regional ICBF Cundinamarca y el Centro Zonal Restaurar de la Dirección Regional ICBF Valle; y corregir el nombre del Centro Zonal Antonia Santos de la Dirección del ICBF Regional Santander.
9. En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:
[bookmark: 1]ARTÍCULO 1o. Adicionar el artículo 1o de la Resolución 4966 de 2018, en el sentido de asignar códigos al Grupo de Responsabilidad Penal de la Dirección Regional ICBF Bogotá, al Centro Zonal Soacha Centro de la Dirección Regional ICBF Cundinamarca y al Centro Zonal Restaurar de la Dirección Regional ICBF Valle, así:
[image: ]
[bookmark: 2]ARTÍCULO 2o. Modificar el artículo 1o de la Resolución 4966 de 2018, en el sentido de corregir el nombre del Centro Zonal Bucaramanga Norte, por Centro Zonal Antonia Santos de la Dirección del ICBF Regional Santander, así:
[image: ]

[bookmark: 3]ARTÍCULO 3o. Las demás disposiciones de la Resolución No. 4966 de 2018, no sufren modificación alguna.
[bookmark: 4]ARTÍCULO 4o. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y modifica en lo pertinente la Resolución 4966 de 2018.
PUBLIQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá D.C. a los 24 días del mes de enero de 2019
JULIANA PUNGUILUPPI
SUBDIRECTORA GENERAL
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